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¿" f -T /Z- r . -v ¿« / a Redatciort 
LivntAÚ DÍ ü t í . M M ez . en ¿as • 
Cuatro-caite* fd.donde se íftV , 
rijimn Jo$ ttvisot franco*, *1? , , 
porle) d lo r*. vn.al mes para 
los sítscripíorcs de esta vitidüd, 
puesto en sus ca$as, y 12 para 
ios dtftur&f'ranco de porte* 

En bfadridie suscribí en ta 
1 'tj&reria de I U K O U : ' f'attncir§ 

Lalufíriao; Barctlnna A\r\«i- % 
y cóuip,*: Zuragtna, Pido ¡ 
* / í / ¿ , Caro; Paftadnitd, Reí
da rt ; en Cddin, i io r ta í y 
eburp. 1 • 

Safe ios martes, p í e t e * y 
• 'domingos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
iSt'JOftJV'i 

A R T I C U L O D E OFICIO, fi• 

D O N M I G U E L C A R R E R A D E N E V A R E S , 
'^presidente y director de h sociedad ecuiicíuii¿' 
^ c a , presidente de la junta de sanidad y de 

la comisión de escuelas de la ¡ T ^ I M I , ge*1 

fe superior de los presidios de la misma, di¬
rector general de las casas de misericordia, 
hospitales y hospicios^ goberhador civil ea 

's'comision . y como tal subdelegado principal 
I de policía &c. &e. • > Miu 
-m f í i ;! . - hu 

Hago saber: Que deseándose observen y 
guarden todos Jas disposiciones relativas á polt
r a , por lo mucho que en ello se interesa Ja se
guridad y tranquilidad pablioa, y por ser esta 
II voluntad de S. M , espresada clara y tertitt-
Tianremente en rl reglamento de este ramóVy 
otras rea les ordenes ••• : . ¡ores, comunicadascon 
el mismo iuteresante objeto, he determinado 
qüfc por tolos los vecinos de esta ciudad, cada, 
uno en la parte que le toca, le cumplan las 
disposiciones siguientes: - -

Art. I? ' Ningún dueño á administrador de 
casa podrá entregar :í nadie las1 llaves sin qufc 
t i nuevo inquilino le presente ' u n a boleta del 
celador del barrio de su último domicilio. Esta 
boleta la j atar ¡ , I duetlo ó administrador de la 
casa al celador del barrio í que este pertenez
ca para su anotación' en la matrícula. 

Art . IÍP Ningtm venoode csti ciudad, cual
quiera que lea su clase ü condición, podra hos
pedar en iir casad persona aJgutti* bajo el título 
ríe narlenie^amigojiudipede, ti otro cualquiera, 
sin dar aviso dentro dü veinte y cuatro horas 
'al celador de su barrio, con «¿presión del nom
bre del J T t lo. ocupación, veoindaM-y 
indino de 11 til Vrnídj , dando igual aviso luego 
q^c el sirgcto alojado te haya retirado de su 

1 casa* t v , 
Art . 3? Los triados de cualquier sexo, que 

pí ten í a m i r de una caaa á ' u u a , estar-ía oufi-

\ 
i 

i 

s 

gailos iá dpresentar i sus nuevos amos un í bole-
tj del celador del barrio quw dejen , H cual pa
sa rúa los amos ul celador de su barrio para la 
correspondiente anotación. 

Art,. 4? l'oda persona de las obligadas ;í te
ner carta de segundad, la admitirán del celador 
del barrio que se la presente, pagando por cada 
una la retribución de dos reales. Los pobres de 
soltumidad y uuiulea jorualcros los recibiraa 
gratis.., . 
¡ Ar t . 5? LosHvecinos que muden decasa es¬
tarán plagados ú cambiar su carta de seguridad 
anterior, puesto que en ella debe constar eldo-
uiieílio del purtador-
, , ,£r t< 6? E l forastero que llegue de paso á 
esta.ciudiid con pasaporte en Teglx y que no ha
ya de permanecer mas qué ocho dias_ se le es
tenderá gratis el permiso para residir por dicho 
espacio de tiempo;, pero al que luya de per*» 
ipaoectr mas se le esptJiri una eaitj de seguri
dad, cuyo término seri.de un mes. 

Art- Los arrieros, curruageros y demás 
empleados constantemente en el surtimiento de 
estAciudad, están ex£nto&de aquella obligación 
siempre-_tjae traigan sus cartas de seguridad 6 
sus pasajiortes. t -

Ací^ t í? . , Ningún forastero podra* entraben 
,1a ciudad sin p^saporte^en regla, ó carta de se¬
guridad s¡¡ üabita dejitr^del sidio de las seis 
H u í s . ' t „ | " 

»|V*i4fhoO? ^°^0 fcwftoro cntre^ari su pasa-
p o r t a l celador de la j . M L i : i por doinle entre, y 

- , T; t i j en cautl>ioLuua papeleta que Je indica-
j ra la obligación qUj^sc le impone de presentar

le antes d¡e esi»irar íaf scinte y cuatro horas df 
au llega ja en el gobierna civil á recoger el per
miso do. residir, d la correspondiente carta da 
seguridad, de permanencia, 

Art^ i o P LL>I tragin^roa Je que'habla el 
a r l í eu lp7? solo csUríú obligados a eihihir sus 
pasaportes ó curia* du íujuriJad - lo* evíaduros 
alu puertas, „ 
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ÁrT i ¡ " N i n g u n a [terso ni puMe tertcr pe
sada* publicas ó secretas un luber obtenido l i 
cencia de U policía. 

Art. 19. IXNJ posaderos pdblicos cí ice re toa, 
ton ubliAidoe i? 4 llavarun registro en qusTgor 
el orden ¿ifjWtico, ÍJIKIÍIWL lu^pcnona* 1 u 0 

lleguen á sus potada*,' sus nombres, lia*, mes 
y ario en que llegan, lagar de donde vienen y donde 
van; anulando detone* cl.dia de su salida: sí. Dar 
pane* diario*, if los cala,dore* de barrio de Jo^iue 
resultad* diclrt) registro. ¿? Obligara* lo* hucV 
rfcde* deaUro de Veinte y custro horas despve* 
de su llegada, que ealliban la licencia ó uutort 
zacion qiw tienen de Ja policía jura nudir AI . 
la ciudad. 4V De non lar il celador la mala con-
duet* de lea huespedes en cualquier cunéenlo 
que se*, Tener u ia puerta, de *ufrtaW<-¡-
mientfc nna tablilla qae iadi|ne Ja [Atibad J 

de^l- ' , 
Art. 13- Persona alguna podrí pernoctaren 

las caitas, huertas o vcutvrrilJo* fuera de ja ciu
dad. siuO los duttlos d dependientes de ellas: 1 

Art, 14Í Nadie podra establecer cafres y 
deuits «ras» piíbhcai ¿in licencia de la IMJÍ,. 
iiktdiJinte 1* retribución se: id id* i ca>Ja uno de 
Jiclio* estableciuiitrtlosi la que se renovara* ca
da ano. 

Art. 15:' I*os direfíoi Je estos « tan obliga-
dosá iiflpedir las diseusi'Jiies y conferencias pd*-
ótica* 7 la* dis^üiary reyertas acaloradas entro 
lo* concurrentes* y á denunciar al celador de 
su barrio las convertac/ohes en que ie censure 
al gohirrno, Ó se trate de prsnea contra h segu
ridad y "reposo de los habitantes. •** 

Art. 16- Todo el que tenga carruaje* 6 CSH 
ballcrfas de alqnikrdefc*ri estar autori/adupa
rí tilo con el torrespondieirte permiso de la po* 
lie'*, por t\ que p i¿ .r! la retribución aerialada 
tjor reglamento.' v 1 ' * 

Art. 17. Ningún dueño de rarruagei A ca> 
ha líe r fas de alquiler po !r*á dirías bajo este con
cepto, sin que la persona" í quien deba coo4u> 
rir fe i-ihiba -e! corr>>rnVmrn>trte paiaporrt. ^ 

Art. US,". Nadie (•orJhf u^rd^arinásdenjrpí , 
no'uidubííJst, un catar ftu1bná*\to para* ello JJOV 
las lejfts, y 'Uiteni lórkenrpporlarjolicuf, tutf-
diant^ 1* reuibueiun que está - ft*ladI 

Art, lo- TainjWto persona alguna podra' ca
zar d belcar, ya aea por afinon ó potoncio* *ih 
la cimptffrtte r W n ^ 
cion legada al efecto. -'U^j i 

Art. 20. Todo VTiJffé} tenáa mercancías 
por las callea, nr< ¡mando Ic| hortelanos, frd-
trras. pescadore*, ca«dorea yoVmts qWe ven-

md-¡u lóé roniistiblea en que trafiquen, : 1 r -n 
'obtener tsinbjen iiceneia de la policía,-par la 
rerríbnlinh seiTalada al treno. ' " 

Xti. 11. IV U misina Iieeriela Tieresitan las 
que cf^ble/csn en fas callrr1 puesto* ambulaB-
tea y loa que qiuerarr ejerctr luí profcaiob'rs de 
titiriteros, volatineros y demás" deesta Wise', lo 
muojtí que* Ioa~correoVres de rttstropei. r- ' 

Art. tal Los que contravengan i llo maft-
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r;*i ah °.í üKf , A «u> 
dado en los r m w l C T i t t ^ a r t í ^ ^ 
gados con las penas que señalan el rcgluncnto 
de policía y órdenes posteriores¬

> Vpara que llegue ú noticia de todos, ba 
^ m i s i o lijar el presente en los sitíoa públicos 
mTÓímnabrados, insenándosc adeinu* en el «Vilo* 
ü n üficí*) de eita-provindi. Dalo en Tolüdo 

i i Í9 de;en.ro de" 1*35-^^^' Cabrera do 
\'\M'^ scerdario del gobierno, Francisco 
de Galv*ez. ' 1 

JjQgrüño i?*tU diciembre. 

Después de lo* sucesos de anuas, tuelen es-
-teoderse rumores vagos que -con isiayu/ ó me-
aor ¡, , ii '-i 't\ i'uent.tn todo, nitJiOí lu que su-
ced «í. Si vd*. quieren puhlícár' los siguientes 
detjlle* de 1 - ••• 1 de Meoda^a y acción de 
Arguijas y Ztíiliga, ocuriidus en li>s días ja y 
¡5 del presante, \rw.: asegurar^ sin temor de 
ser contrariados con razón, que son verídicos. 

A las dos y modi* de. U tsrdc del 1 3 nisr-
cbah«mo* sobre el enemigo en la Jlanura del 
valle de Ja Jiarrueaa, div^i i^s en cuatro co
lumnas escaignaiLj*. La primera, mandada por 
el brigadier Orás, licuaba Ja derecha y se tiri-
y* sobre la* pe¿*) 1 ! j r, r.,, IJ segunda, 
á.WidtJeoes del barón de oleer, toind Ja 1 -
quierdá de Oráa. y . debía atacar, la cuesta jde 
una colína suave que no* ocultaba da -n 
del enemigo; la tercera era reserva de Jas sat-
terran-s i Ja cuarta la formihan cuatro pieza* de 
batajl*, un bitallou de hnea, y. toda J a cab*^ 
Ucria, uiaudaJ* por el brigaJicr Loo**, qua 
constituia la .. p. . , de nuustra liaea paralela 
•1 enejmgo, y reservada por éT 4 do* y me lio 
tiro1.de canon. Apoyaba /uiOalacarrexui Ja i i -
qnierda en lai .altuias do ttedramdlera, su 
centro en 1* JUkmra de >Unda« y A*a*na, re 7 

íbraadj* c«aj rjasjf*1l en eJ piaJttjt* ..j su >Je> 
w l u ca.bt eruiju naje forma * l . .,. • de u¿ 
inmolo saliente que dú id t Aaaita u> Nazar. 

-y. -tíl enem^b jpareL'id en roJuaunas cerraiJai, 
bien dispuestas, y en un onlen baiunte desahoga 
loV>. Orailtabü su rnbaJJcrm cn. el.ala derecha, y 
jcrco que anaIjtmÚÚ me íllneo ftfgo d«eubs>j r 

lí^de*e^indoJ!oudu^i^nb# i 4t#aaWe, epo ol 
-jeio tk hamnot ealujir pw ,1a aapalfla. E l \ d i | -
no grner*!Ajordolia pemttrd an ¿. • ^ . y ^ 
iüriKid â b̂ e sa isquierda erwittfjfu, ¿ paajt de 

-ser Ja mas fuerte- tius aguanLron con serent. 
'^ad, y ae rompió ti fuego á medio tico Oc fu-
^aiL Nadie tnab^lu Jauta que la trtdlería pr?-

5 tejió* ej jDotjiniento de la segunda eolumna^ el 
j¡ enemigo se arreaaoltnn. dudá; ¡ej eíertilo carc* 
j Qri 1* irqmerda fue woliada. f^n .asta momento 
5 ejecuto Zutmlaoarrepji no cansío, de f r , 0 , c 

¿ a <ctniral, apoyando su e*r»lda é Ataría, y I Z ! 
í Untando s u derecha en l m columnas, anua J 
f NMCMdati sobre la artillería, ( ¡ ü c J ( ( 

{ ípweguu^.muiat ra dcrecbi.jtiaj, piea>a 
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fajaron cíe frente, V nuesVra Ifnea ejecutó el rmV 1 

¿no m >vimi ni t. desplegando en batafía sus re
servas, y formando un ángulo obtuso ,•' cuyo 
yeVtiee y gefe fue la artillería. U n escuadrón 
descendió á una llanura sobre el flaneo derecho 
de la columna que afamaba el nuestro, y e l ' 
enemigo se retiró por medio de una pronta ma
niobra. Cargo segunda vez reforzado-con én 
batallón, y fue también- repelido. Apareció la 
tercera con toda su caballería, Haciendo ai juis-
mi) tiempo^uñ esfuerzo su izquierda que iue 
recbazaJo. Nuestra caballería recibid l a ' orden 
de ir á la carga, y marcho' apoyada de dos pe-
qncúos batallones. Gano con mayor velocidad 
que el enemigo una jSequefía altura, y sufrió i 
tiro de pistola un fuego infernal", mientras 540 
caballos se dírijían al trote sobre ella. i l l valien
te López trpirjótd su lanza ,' y ios cazadores á 
caballo empuntaron Con ¿T arrojándose al ene-

Í L J : : mezclado con la infantería que 
h¿ protejia. Esteíue el termino de la acción, en 
la cual perdimos 39 muertos, 254 heridos con 
aS caballos fuera* de combate. Vo que no sue-
río, aseguroque el 'enemigo perdió 100 muer* 
tos y 6go, heridos, seguu resulta por declara
ciones tomadas á prisioneros j 'tilas do fusi-es y 
¡o lanzas, cou algunos caballos que apresó la 
caballería nuestra. ¿1 enemigo se retiró en des? 
cínico y por diferentes caminos sin, haber podi
do reuiur cu aquella noche mas que su caba
llería y dos batallones de t i l que tenían, y son 
6 alaveses, 3 guipuscoanos, 1?, 3?, 4?, ÓV, 7$, 
9- - 10 y guias navarros , y uno de i)1. Basilio. 
^ Una columna de tres batallones que marchó 

4 flanquear ai enemigo (\csÁe los Arcos, y que 
debía raer por su espalda desde Jas inuiediaoio-
neo de Nazar, no llegó í tiempo, y J esta ¿ir-
ennstuncia nos hizo batirnos cou 10 batallones 
contra »3 , pues otro nuestro quedó en Sorladsi 
cou el b/ig'ijt-

(Xuitando mi nombre no puede ser sospe
choso ec-i(. • hijo de la adulación, el homenaje 
que rindo ai digno general Córdoba. A sú lado 
desde el principio hasja el Un del combate, le 
ohserveVpo solamente b'^arro, cuysi circuus-
tanda ningún esparto! I ¡• sino sereuó, la
dino, de uoa vista penetrante, y ocupando las 
armas distintas con oportunidad y acierto. Me 
atrevo ú amiuciarle í nú patria que este gene
ral será uno de sus mejores caudillos, cuando 
baya acabado de uuir su buena teoría, i la 
sorprendente, practica qne ha adquirido en las 
-ofteraaone*. y. el-campo du;.batalla¿ pero paae-
ii . •• al 15. 

tík ti?.comí>índ una maniobra delicada que Pel 
terreno no permitid ejecutar exactamente j una 
H 1 -1 1 'L llcgrí dos horas después del tiempo que 
ae? aiordu; es(a circunstancia couvirtjó yl com-

1 b*ie 1 n amones de í t di . y el brigadier Or¿íi 
h i lucido su serenidad, su arrojo y su bprcrU* 
ble {pericia.en la oVhcadísimii situación•en \ " 
se encontró, HCargado por i J baíd!<mcs y meji* 
do en un bairamu tuvu que disj l '^fr todo su 
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^ ¿ r p i o para totnat Ja iniciativa y oeuptr i¡ 
Z m l i g i , aucioii que no desatenderá el gobierno 
de 3 / M i 

^ ' E n e( ;puente <fe Arguijis nada se intentó 
sino en retener el cneiuigo mieufas Oria le 
df*J^? * í^™***^ 'pfrdirf • caisltro - vetw» y hubo? 
acejones dígnaa de oiré suelo, y otros enemigis 
qtti? no fuesefi ésfidftolcs: nueátra pérdida ascen
dió; i z&j hombres» que se'sepa'evidentemente: 
sé calcula la del enemigo juiciosamente en 300 
hoinbrés sobre Arguyas: en Ztíñig* nada puede 
decirse con exactítiíd: \ - p 

Peró lo qué nĉ  debe perderá de vístt es 
que ésta facción 'se ha batido en línea y se ha 
batido bien : que,sus masas se movían concerta
damente y crin discreción; que se bao visto 
despliegues de méri to, y que estos-110 son los 
facciosos del affo zt 'y 33. 
;'. Sí el nombre sacrosanto de la patria ra su

ficiente, señores "redactores < a' ocupar sus plu
mas de esta materia, ruígolcs que empleen sus 
talentos en lijar el hínioio dpi gobierno en esta 
considera i ion,-¡ Cuidado! ¡ Cui\kdo f y UQ sane
mos, que battos males nos b ín traido los de
lirios. h (Se concluirá.) 

ÍNDICE DS Xrfí RKJLES ónnSNES CQatustC4LAS 
j OFICIO POR ESTE r/.V ES EL MES -

^ ..: •. ANTEÍtJQRw 
m + 

Reat orden solre que las acciones pertenecientes 
j á los propios dti reina que tunen impuestas 

en el hernco de S.; Femando seon^ admitidas 
d Jos flpebfos en cuenta del contingente xlcl 

tX vveinte'por cierúb que udeuden desde el ano 
de ib*a3 hasta el presente. {Bol: n? 144.) 

tirden del gobierno civil recordando á los r « í -
liíos la ohligactim aue tienen de no descuidar 
el cumplimiento' de las értltnts ¿ informes 
que je ks éxigfn. (Roí, o" id.) 

Etíiito del Sr> corregidor de esta ciwiad de 
Toledo Humando á Manuel Anas {X\ el Ga-
licguito^ y Muuuel Arrtlano (a) el Caf*aiii-
to para su presen tac ion en las reales caree* 

! /¿f, como reos Jt la cansa que se sigue tn su 
" ' tribunal. (Kól/ nV id.) 
Rcal'orden declarando qu* las cuentas de pro

pios examinen por las cirntadurias á** pro
pios* y qu& iftciimhe al dtrrrtor general de 

. pósitos el arreglo del citado negocio, (üvl. 
145) 

Orden del gobierno civil so}>rc qnt lot ayunta-
v- Oimientos que se metKtonan remitan los espe

dientes de propuestas de concejales para el 
año siguiente. (Bol. n? id.) 

Real orden escluyendo al Infante Don Carlos 
!JWur¿i de Borhon y A toda su linea de sus 
derechos eventuales á la corona de hspatU. 

(Bol i**.) 
Otra almlicndo la cmtrihueion de pan y vino 

conocida por el namlrt df voto general j 
particular dt Santiago* (lioh atf id.J 
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Id. revoloteado que la tapioca y fácula de 
Sahugn pague por cada, libra en bandera 
nacional veinte maravedís y un real en «-
trong. ra, quedandoprohibido el torvisco para 
lo juiuroo. (Bol. n" id.) 

Circular del dirrctor general de pósitos exi
giendo contestación á las juntas intervento
ras de dicho ramo de ta noticia que se les 
ka pedido. (Bol. n? 146.) 

Real orden participando haber accedido la 
Rana 4* Portugal á no acoger en su reino 
ú ningún espa'tol q*te no presente pasaporte 
en regla de tas autortdaties españolas^ hasta 
que se verifiqj* ta quinta de 1 • j r Bul, 

149-) . 
Id. partí qu* e- conocimiento de negocios con-y 

tenciosos asi criminal*:* como ctvdes pertene
ce su suttanciaUon y fallo d cargo de tos 
alcaldes mayores y corregidores. {ti>o}. n?¡d,) 

Ctr u a de ¡a dirtciton general de rentas para, 
que los piteólos remitan i >t testimonios de 
las puiesAonwi qne se huyan dado de mayo
razgos^ bune\ y reatas Je los grandes y tí
tulos Oti reino. ^ lo l . 11V id.) « 

Eattto Jet tsvngutor Je Torrijoi llamando d 
ia p" • ' en ia nal corcel d Camilo 
Corbacho^ Reunir > triaron y Faustino Jas-
ti [t¡) Luqisei como reos de la causa que se 
siga? en MI tribunal. (Bol, i\° id.) 

Orden del gol-terna r.vit de la provincia para 
que los pueblos que se nominan remitan los 
testimonias que se les tieuen pedidos a\ loe 
juntas interventoras de r*íi>fo*. ^BoL n? ' 5 ° ' } 

Real orden ton • cdtcndt* permiso á ¡a villa del 
Barco {provincia de Avila) para que en los 

L dios 6, 7 y d del mes demnayo de cada año 

parda celebrar una feria, (Mol. n id.) 
Circular de ia dirección general de rentas es-

¡amadas, t^nipremUendo las reglas que se 
han de oussrvar para el establea miento des
de 1? d* enero prústimo* (Bol, n? id.) 

jivtyj ojival del intendente de la provincia de 
Madrid pura. ; .* los pueblos que se nominan 
paguen el im\jttesto de dtu maravedís en 
arr'A 1 de Vino de consamo, destinado á tas 
oíros del lamino de f'aUni ta. (UoL n? td.) 

Orden de ¿sta mterutencta para que los pueblos 
que te nominan concurran por si ó sus rm* 
presentantes ddar cumplimiento d las subas-* 
tas del romo de aguardiente y licores. (Bol. 
n? 15"*) 

Real orden para que tos actuales concejales 
continúen desempeñando sus junciones hasta 
tanto que ¿as cortes deliberen sobre la ley 
de arreglo general de ayuntamientos* (Bol, 
o? 15»-) 

Jd. panuque los corregidores y alcaldes ma
yores dtsde el momento que llegue d su noti-
ita que en uigun pueblo de su partido se han 
cometido tscesos por razón de opiniones, te 
constituyes en él* hacümto las mat prontas 
averiguaciones para encontrar y asegurar 
los delincuentes. (Bol, p? M. 
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Orden de la intendencia de esta provincia pora 
que los pueblos se apresuren d entregar en 
las caras de sus respectivos partidos las con
tribuciones reales del trimestre que cumple 
en fin det presente. (Bol. n? i i . 

Real orden desaprobando liaber invertido en 
objetos de sanidad los fondos de contribucio
nes y que inmediatamente sean reintegrados 
cualquiera cantidad que de ellos se haya /o-
mado. (Bol. o? id ) 

Jarifa remitida por la dirección general de 
rentas. (Bol. ni id.) " 

Id. otra formada por ¡os gefis de tas oficinas 
ac provincia. (Bol- n? id,) 

Real orden autorizando á los ordenadores tU 
la hacienda militar sin necesidad de remi
tir los espedientes de rcctamacionct de los 
pueblos en sols^iiud del abono del mayor va
lor de /oj suministros ftedios a las tropas &c* 
(Bol. nV id.) • ' 

Orden del gobierno civil sobre que los presiden* 
y escrib nos de los juntamientos remitan 
un testimonio firmado por ambos de los des
cubiertos efectivos que resulten á favor del 
ramo de propios. {Bol. •? 153.) 

Real orden resolviendo que por ahora conti
núen los alcaldes ordinarios entiendan en las 
causas criminales que solo merezcan penas de 
ligera corrección-, y asuntos civiles que no 
pas*n de too reales. (Bol. n? 154.) 

Orden ael gobierno civil estableciendo un siste
ma de clasificación en los negocios depen
dientes de sus atribucivncs, exigiendo á los 
pueblos su cumplimiento. (Bul. n? id ) ' 

Real orden para qus ios dias 30 aecntrj 
y 35 de agosto se celelren en lo sucesivo cok 
gala con atujarme y beiam tito por los hhoi y 
dius de su augusta hija la serenísima Infan
ta Dttnu Luisa Fernanda. (Bol. n? id.) 

Id. comsntcada por el gobierno civil sobre su-
nuntstros y airona de m/iyor valor hechos d 
las tropas ¿fe. (Bol. n? 155,) 

Orden del'gobierno ciuit exigiendo contestación 
á correo seguido sobre las cdtedrat de gra
mática latina. (Bol, n? Id,) 

Orden di la dirección general de rentas sobre 
quejas de surtido en tos estancos* y el moda 
de evitar esta falta de administración. (Bul. 
n? .56,) f V 

Orden de la intendencia exigiendo d ios pue
blos el puntual pago del 4V trimestre próxi
mo á espirar de oficios secuestrados. (Bol. n?i I.) 

En la librería de Hernández se halla venal la 
. obra siguientet 

41. I 
Defieres de los párrocos y demás miniaros 

qne ejerced la cora de aJimi con relación al 
d«etn|>cúo de mi cargos en tiempot de enfer-
roedsdea conugioaaí, sacados de la obra de M 
Collrt. Un coaderno en 8? i a rs. 
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